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¡TACIÓN 
1EZ. 
picio Divorcio No, 2014-0422-1, 

RIOS contra GUIDO ALFONSO 
siguiente: AUTO INICIAL DE FE- 
;a las 09h22. VISTOS: Msc. Luis 
3 Juez Titular Décimo Cuarto de 
3uayaquil, en mérito del sorteo de 
¡demanda de divorcio presentada 
, fundamentado en la causal 11% 
igo Civil, contra GUIDO ALFONSO 
ir ser clara, completa, precisa, ya 

J establecidos en los artículos 67, 
o Civil, se la admite al trámite de 

Jsecuencia, acorde con el artículo 
ido que la Actora bajo declaración 
lez, declara que le ha sido impos+- 

encia del demandado; se dispone 

3 de la prensa, lo que se efectuará 
lo una de ellas en fecha distinta, 
los entre una y otra; en uno de los 

fiverso" o "Expreso" de la ciudad 

¿ón en la provincia del Guayas. La, 

Tacto pertinente, para la indicada 
an el extracto de citación será ad- 
Imparecer a este proceso y de se- 

Suayaquil, para sus notificaciones, 
¿después de la última publicación, 

¡Íde) Ab. Luis Toala Moncayo, Juez 
la Familia, Mujer, Niñez y Adoles- 

¡Pazmiño 
do Décimo Cuarto de la 
blescencia del Guayas 
t 
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¿ECUADOR 
CIVIL DE PICHINCHA 
JADOR 
TO 
DE ESCRITURA PÚBLICA 

AD DE REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBU»- 
¡CION GOMEZ DEMACO CIA. LTA" 
0 

S DÓLARES AMERICANOS) 
ss, fundamentada en los Árts. 25, inciso prime- 
Y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
'RO VALLE SIXTO MAURICIO, para que en sen- 
listo es la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS 

*SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (2.958,87 USD), 

de mu defensor. 
: 
“Quito, viernes 8 de octubre de 2010 las 1136. 
»cimiento de la presente causa en mi calidad de 

Bl, la demanda presentada, es clara y precisa por 

ensecuencia córtase traslado con fa demanda y 

9 MAURICIO, a quien se le citara en la dirección 

presentados. Téngase en cuenta el casillero y 

E   

Bee 060018 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO: 
DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROAN- 
DRA S.A. 

La compañía SERVICIO DE TRANSPORTE PE- 
SADO TRANSMOROANDRA S.A., se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 14 de Mayo de 2014, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución  SCV-IRO-DRASD- 

SAS-14-002542 de 26 de Junio de 2014. 

/1.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, provin- 

cia de SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: ... 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, .... 

Quito, 26 de Junio de 2014 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

TELEGPAFO 
y- JUL - 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AVISO DE REMATE 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA     A


